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Se excusa el Sr. Rigoberto Soto
En Dependencias de la Asociación Provincial de Dueños de Taxibuses de Arica se desarrolla  segunda sesión de la comisión Nº 18 perteneciente a las Jornadas Ciudadanas de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, realizada con fecha 2 de Septiembre del presente año, en la cual se determina continuar con el análisis de las actúales condiciones en que desarrolla las diferentes áreas de competencia de la comisión, además de revisión de acta anterior.

Fotartalezas

· Concesión Portuaria Mono Operadora,  Concesión otorgada en un 100% a capitales con gran solvencia económica, lo que permite  afrontar grandes inversiones, sumado al hecho de  la especialización de la empresa en el área portuaria.

· Unificación de criterios, competencias y capacidades para con el proyecto Arica y Parinacota Región. 

Oportunidades

· Desarrollo de diseños alternativos de acceso a puerto, se propone ruta comprendida por la siguientes localidades, Poconchile - Quebrada del Diablo - Valle de Azapa (Las Maitas) - Cerro Sombrero – Costanera Puerto.
· Nuevas inversiones en dependencias del aeropuerto Chacalluta.

· Existencias de terrenos acordes para la construcción de un Ante-Puerto, el objetivo de este es descongestionar las vías de acceso a  puerto.

· Construcción de los tranques Azapa-LLuta, con esto se desarrollarían polos de inversión y generación de empleos.

· Creación de alianzas estratégicas binacionales.

· Creación de Arica y Parinacota Región.

Debilidades

· Deficiente infraestructura ferroviaria tanto en vía, tracción, arrastre y  mantención debido a que el concesionario del Ferrocarril Arica la Paz, en la actualidad no posee respaldo económico,  para la entrega de un servicio eficiente y competitivo.
· Se Solicita al ente competente la revisión del contrato de concesión, con el objeto de verificar los compromisos asumidos y los plazos establecidos.

· La nula existencia de instancias de coordinación entre los organismos relacionados con el movimiento de carga y pasajeros, organismos  netamente complementario, llámese Puerto Arica, Ferrocarril Arica La Paz y  Aeropuerto.

· Utilización de vías de acceso a la ciudad y espacios físicos en actos de carácter cívico (desfiles, actos varios), los cuales impiden el normal funcionamiento en las actividades económicas productivas de la ciudad.

· Escasez de exploración en el uso de nuevas fuentes energéticas (eolica).

· Falta de un documento con políticas de planificación de desarrollo económico y social.

· Carreteras de acceso a la ciudad con bajos estándares de calidad, (ruta Internacional, 5 sur). Se propone reforzar carretera internacional además de las avenidas Luis Beretta Porcel, Diego Portales, Capitán Avalos.
· Falta de control de peso de tonelaje en puntos de entrada al país, frontera Perú-Bolivia, con esto se produce un desgaste mayor de la carretera producido por el alto tráfico de camiones, se propone implementar el proyecto “plaza de peaje en la frontera”.
Amenazas

· Inestabilidad político-económica  en la zona  (países limítrofes).

· Escasez de barreras a la entrada para la  mano de obra extranjera (ilegales) hacia la ciudad.

· Evasión tributaria originada por el comercio ilegal.

· Claridad en materia económica y condiciones tributarias en el largo plazo, (DFL 15, DL889).
